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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 0 e Aú0 2017"

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,
27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éx¡co, 4 fracción lV 52 fracc¡ón l, y 1 01 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017 -1892-SOT-789, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡g u ientes:-----

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 38 fracc¡ón I de la entonces Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la C¡udad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confldencial¡dad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en mateÍia de
construcc¡ón (demolición y obra nueva) en el inmueble ub¡cado en calle Saltillo número 70, colonia Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 3 de julio de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

se informó a la persona denunciante sobre d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
25 fracc¡ones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíoIcAs APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable en materias de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y
construcc¡ón (demol¡ción y obra nueva), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones, ambos para la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "H¡pódromo"
vigente del Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano para Cuauhtémoc.----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
s¡guaente

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el predio ubicado en calle
Saltillo número 70, colon¡a Hipódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc, se observó un predio delimitado con tapiales de
madera sobre los cuales se observó letrero de obra el cual señalaba el registro de manifestación de construcción
folio 94312017 RCU8-058-2017, asimismo se constataron trabajos de construcción en etapa de excavación al
inteflor del predro en comento.--------

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, al predio objeto de la denunc¡a le corresponde la
zonificación H/15m/20^(Habitacional. 15 metros de altura máxima.20% minimo de área libre. el área minima para
vivienda será de 90 m').------

As¡m¡smo, dentro de las documentales que obran en el exped¡ente citado al rubro, se desprende copia simple del
Cert¡ficado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo folio 74679-151COR|16 expedido el 7 de noviembre de 2016,
para el predio objeto de investigac¡ón, en el que se asentó la zonifrcación referida en el párrafo anter¡or.----------
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Aunado a lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, consultó el programa digital Google Maps utilizando la
herramienta "street view", mediante la cual se desprende una imagen de fecha marzo de 2016, en la que se
identificó que en el predio objeto de la denuncia ex¡stÍa un inmueble de tres niveles de altura.------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta entidad, se t¡ene que la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta para el predio objeto de la denuncia con licenc¡a de construcción
espec¡al para demolición número 06/06/07612017 de fecha '17 de abril de 2017, v¡gente al 17 de julio del mismo
año, para la demol¡ción de una superf¡cie de 444 m2 de construcción. AsimiÁmo, cuenta con reg¡stro de
manifestac¡ón de construcción tipo "8" para obra nueva folio 94312017 RCU8-058-2017 de fecha 2 de junio de
2017, vigenc¡a al 2 de junio de 2020, en base al Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 74679-
151COR|16 exped¡do el 7 de noviembre de 2016, para el predio objeto de Ia denuncia. Lo anterior se descr¡be de
la siguiente forma:-----------

Cert¡f¡cado
fol¡o

74679-l51CORt16

Reg¡stro de Manifestaclón de
Construcc¡óñ

fol¡o RCU8-058-2017
Zonificación Hl15Í't20 H/15m/20

Superflcie delTerreno 270 10 ñ' 27o 10 trl
Superficie de desplante 216 m' 215 ñ'

Superficie de área libre 54 .1 ñ'¿ 548m'?

Niveles sobre banqueta 15 m 5 niveles

lnmuéble' (Entrepiso 2.3
m¡nimo)

6 nlvoles

(Entrepiso 4.5
máximo)
3 n¡veles

5 nlveles

Superficie máx. de Construcción (s.n.b.) 1,080 m¿ (5 niveles) 1,041 88 m'(5 niveles)

12 7

'Conforme á las Normas Técnicas Complemenlarias para el proyeclo arqu teclónico del Reglamenlo de Construccones para la Crudad de l\¡éxico

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Saltillo número 70, colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc, se llevaron a cabo trabajos de demolición de un inmueble de tres niveles de altura, asÍ como, al
momento, se llevan a cabo trabajos de construcción en etapa de excavación, para los cuales la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta con licencia de construcc¡ón
especial para demol¡ción número 06/06/07612017 de fecha 17 de abr¡l de 2017, vigente al 17 de julio del mismo
año, para la demolición de una superficie de 444 m2 , así como con registro de manlfestación de construcción t¡po
"8" para obra nueva fol¡o 94312017 RCU8-058-2017 de fecha 2 de junro de 2017, viqencia al 2 de junio de 2020,
para el predio objeto de la denuncia, el cual cuenta con una superficie de 270.10 m', superficie de desplante de
215.22 m'. superficie total por construir de 1.041.88 m'. área libre de 54 88 ñ'. paa 7 viviendas distribuidas en 5

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado
en calle Saltillo número 70, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio delimitado
con tapiales de maderá sobre los cuales se observó letrero de obra el cuál señalaba el registro de
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manifestación de construcc¡ón folio 94312017 RCUB-058-2017, asimismo se constataron fabajos de
construcción en etapa de excavación al interior del predio en comento.----

2. Al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonificación Hl15ml20 (Hab¡tacional, 15 metros de altura
rnáx¡ma,21yo m¡nimo de área libre, el área mínima para vivienda será de 90 m2), de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "H¡pódromo" v¡gente del Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano para Cuauhtémoc. Asimismo, dicho predio cuenta con Certificado Único de Zonrficación de Uso
de Suelo folio 74679-151COR|16 expedido el 7 de nov¡embre de 20'16, el cual se apega a la zonificación
antes referida.--

3. Personal adscrito a esta Entidad, consultó el programa d¡gital Google Maps utilizando la herramienta
"street v¡ew", mediante la cual se desprende una imagen de fecha marzo de 2016,en la que se identificó
que en el predio objeto de la denunc¡a existía un inmueble de tres niveles de altura.-:-----

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Cuauhtémoc cuenta para los
trabajos de demolición de un inmueble de tres niveles de altura, as¡ como para los trabajos de
construcción en etapa de excavación que se realizan en el pred¡o objeto de la denuncia, con licencia de
construcc¡ón especial para demolición número 06/06/07612017 de fecha 17 de abril de 2017, vigente al 17
de julio de¡ mismo año, para la demolición de una superf¡c¡e de 444 m2 de construcción, así como con
registro de manifestac¡ón de construcción tipo "8" para obra nueva lolio 94312017 RCU8-058-2017 de
feóna Z Oe junio de 2017. vigenc¡a al 2 de junio de 2020. el cual cuenta con una superfrcre de 270.10 m2^,

superficie de desplante de 215.22 m2. superfrcie total por constru¡r de 1,04'l 88 m2. área libre de 54.88 m2.
para 7 viviendas drstribuidas en 5 niveles de altura.-------

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de ¡os procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artlculo
27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamrento Terr¡torial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a ta persona denunc¡ante, para los efectos prec¡sados en el

apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expedaente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tori e la C¡udad de Méx¡co.-----
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